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11. Las personas asintomáticas que han tenido una infección por SARS-CoV-2 confirmada por 
PDIA en los 180 días anteriores y son contactos estrechos estarán exentas de realizar la cuarentena, 
teniéndose en cuenta las mismas consideraciones y excepciones descritas en el punto anterior para los 
contactos vacunados. Si los contactos desarrollan síntomas en el momento de su identificación o en 
cualquier momento durante la cuarentena, pasarán a ser considerados casos sospechosos, deberán hacer 
autoaislamiento inmediato y contactar de forma urgente con el responsable que se haya establecido para 
su seguimiento en el Centro. 
12.Desarrollo de síntomas durante la cuarentena: Si los contactos desarrollan síntomas en el momento 
de su identificación o en cualquier momento durante la cuarentena, pasarán a ser considerados casos 
sospechosos, deberán hacer autoaislamiento inmediato y contactar de forma urgente con el responsable 
que se haya para su seguimiento en el Centro. 
 
En relación con el Documento Técnico del Ministerio de Sanidad, Adaptación de las medidas en 
residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial en un contexto 
de alta transmisión comunitaria, de 9 de agosto (que se encuentra disponible en: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/202108 
10_Centros_sociosanitarios_actuacion.pdf ), en su apartado 3. Aparición de un caso sospechoso nos 
indica: 
 
Ante la aparición de un caso sospechoso en un residente o trabajador vacunado se procederá al aislamiento 
del caso hasta la obtención de resultado de la PDIA. Si el resultado es positivo se mantendrá el aislamiento 
del caso, y se procederá a estudiar los contactos estrechos según lo establecido en la Estrategia de 
Detección precoz, Vigilancia y Control de COVID-19. Se realizará una sectorización en unidades de 
convivencia estables que faciliten el desarrollo de las prestaciones residenciales y la trazabilidad de 
posibles casos. Se protegerá de forma especial a los residentes no vacunados, si es posible situándolos 
en habitaciones individuales. Tal como figura en la Estrategia, debido a la vulnerabilidad de los centros 
socio-sanitarios, la detección de un solo caso en estas instituciones, se considerará un brote a efectos de 
intervención e implicará la aplicación de las medidas de actuación necesarias. 
 
El régimen de visitas y salidas de los residentes que no están en aislamiento o cuarentena, se mantendrá 
en general con normalidad, si bien podrá adaptarse en función de la valoración realizada por los 
responsables de salud pública, en coordinación con los responsables de servicios sociales de la 
Comunidad, de la situación epidemiológica y la estructura de cada centro.  
 
Todas las actuaciones que se incluyen en los apartados anteriores y cualquier otra medida dirigida al control 
de la transmisión en los centros residenciales podrán ser adaptadas por los responsables de Salud Pública, 
en coordinación con los responsables de servicios sociales, de cada CCAA en base a la situación 
epidemiológica de cada territorio y a una valoración del riesgo específica basada tanto en los indicadores 
epidemiológicos como en las condiciones de los centros evaluados. 
 
Medidas de Salud Pública a seguir conjuntamente con todo lo anterior: 
 

• Mantener los cribados con PDIA a residentes y trabajadores del centro bajo la coordinación del 
Servicio de Vigilancia Epidemiológica de la Dirección General de Salud Pública. 

• Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención y control, en especial de higiene y ventilación 
de los espacios cerrados de uso compartido, distanciamiento social, lavado de manos y uso de 
protección facial. 

• Restricción del acceso a los visitantes, salvo indicación por parte de la Dirección del Centro. 

• Restricción temporal de las salidas del centro a las personas que son casos confirmados de 
COVID19 hasta su alta por el facultativo de los servicios médicos del Centro, y de las personas 
que son contactos estrechos y se encuentran en cuarentena y vigilancia hasta la finalización del 
periodo y prueba de diagnóstico de infección activa de COVID19 negativa conforme a la estrategia. 

• Medidas de aislamiento de los contactos y sectorización de los que comparten dormitorio en GCE 
(Grupos de Convivencia Estable). 

• Remarcar que es fundamental el aislamiento efectivo de los casos y garantizar la cuarentena 
de los contactos estrechos de una forma rigurosa, asegurando los espacios suficientes 
para aplicar la cuarentena y el aislamiento de los contactos, así como el cumplimiento de 
dichas medidas. 

 
Se recomienda el mantenimiento de las pautas e indicaciones ya establecidas durante un periodo dos 
semanas. No obstante, podrían sufrir modificaciones en función de su evolución.  “ 
 
III.- La estrategia de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal,  a través de la 
Dirección General de Salud Pública se centra en la detección precoz de los casos, la identificación y 
seguimiento de los contactos estrechos, la detección de brotes y la evaluación del riesgo a nivel local, con 
el fin de controlar la transmisión de la enfermedad. La misma es coincidente con la Estrategia de detección 
precoz, vigilancia y control de COVID- 19 actualizada a 21 de junio de 2021, señala como la detección 
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